
Permiso Salida del País y Custodia y Cuidado Personal 
Ddo: Jorge Eduardo Tulande Delgado    
Rad: 2021-00034-00 

SECRETARIA. A Despacho del señor juez, informando que la presente demanda 
fue subsanada dentro del término legal oportuno. Sírvase  proveer. 
Cali, 02 de marzo de 2021 
 
 

Auto No.  313 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, dos de marzo de dos mil veintiuno      
 
   Dado que la anterior demanda de PERMISO DE SALIDAD 
DEL PAIS Y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL instaurada por DIANA 
MARCELA FLOREZ MEDINA en representación legal y respecto del menor LUIS 
EDUARDO TULANDE FLOREZ contra JORGE EDUARDO TULANDE 
DELGADO, reúne los requisitos legales, el Juzgado 

 
   D I S P O N E : 
 
   1º. ADMITIR la anterior demanda de PERMISO DE SALIDAD 
DEL PAIS Y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL instaurada por DIANA 
MARCELA FLOREZ MEDINA en representación legal y respecto del menor LUIS 
EDUARDO TULANDE FLOREZ contra JORGE EDUARDO TULANDE 
DELGADO. 
 
     2º. El procedimiento a seguir en este asunto es el Verbal 
Sumario señalado en los artículos 390 y s.s. del C. General del Proceso. 
 
   3º. CITAR a la Defensora 4ª. de Familia, para que intervenga 
en el proceso en nombre de la sociedad, en interés del (a) menor y de la 
institución familiar. 
 
   4º. NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador 
Octavo de Asuntos de Familia. 
 
                        5º. NOTIFICAR personalmente éste proveído a la demandada 
y por término de diez (10) días córrasele traslado de la demanda para que la 
conteste, para lo cual se le hará entrega de la copia de la misma y anexos. 
 

    El cual se realizara conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 291 del Código General del Proceso, dado que se desconoce el correo 
electrónico del demandado.   

   
                     
     NOTIFIQUESE. 
 
   El  Juez, 
 
 
   LUIS ALBERTO ACOSTA DELGADO  
Leo  
 
 
 
 
 
 


